
 

 

INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE LA PROPUESTAS TÉCNICAS EVALUABLES 
MEDIANTE JUICIO DE VALOR EN LA LICITACION DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 

MATADERO EN 
COLMENAR VIEJO
DE CRITERIOS. 

 EXPEDIENTE: SUPRA-A-0002-2026-S 
 
 

Apertura del sobre/archivo nº 2:  6 de marzo de 2026 

 

El presente informe recoge la valoración técnica de las propuestas según los Criterios 
evaluables mediante juicio de valor establecidos en el PCAP de la mencionada licitación. 
 
Los licitadores presentados han sido: 
 

1. AMBITEC, INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL, S.L. 
2. ARGENIA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, S.L. 
3. ATT INGENIERÍA Y CONSULTORÍA, S.L. 
4. BADIK ARQUITECTURA & INGENIERÍA S.L.U. 
5. GRUPO DAYHE DEVELOPMENT & INVESTMENT 
6. HIJONA RAVSKI S.L.P. 
7. IDEAS TX INGENIERÍA 
8. STAD42 ESPACIO TÉCNICO, S.L. 
9. TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 

Tal y como se establece en el PCAP, el trabajo de valoración de las propuestas relativas a cada 
criterio dependiente de un juicio de valor se puntuará en base a la calidad de cada una de ellas, 
evaluado de manera comparativa entre todas las propuestas presentadas por los distintos 
licitadores: 

Se adjunta al presente informe los cuadros de valoración de cada una de las empresas donde se 
han considerado los siguientes criterios: 

 

A. PRESENTACIÓN GENERAL (valoración máxima 4 puntos) 
 

Se valorará la calidad de la presentación realizada comparativamente entre todas las 
propuestas presentadas, valorando el orden en la presentación, índices, la claridad 
expositiva, coherencia, ausencia de erratas, etc.  
 

B. PROPUESTA ARQUITECTÓNICA (valoración máxima 10 puntos) 
 

Se valorarán, de manera comparativa entre todas las propuestas, los siguientes aspectos: 
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a) Adecuación al programa del edificio: la mayor o menor aproximación de la propuesta 

a los objetivos específicos definidos en el programa de necesidades. 
 

b) Implantación en el terreno: la implantación de volúmenes del edificio en la parcela, 
accesos a ella y a él, niveles, cerramiento de la parcela, tratamiento de los espacios 
libres, etc., teniendo en cuenta la topografía existente. Se definirán los recorridos y 
giros de los camiones. 
 

C. PROPUESTA INDUSTRIAL (valoración máxima 10 puntos) 
 

Se valorarán, de manera comparativa entre todas las propuestas, los siguientes aspectos: 
 

a) Esquemas de circulación del edificio Industrial: la profundidad y claridad del estudio 
de las circulaciones y conexiones en diferentes niveles, con especial atención a la 
separación de actividades sucias-limpias y dimensiones de los espacios de distribución. 
 

b) Definición de las instalaciones: Se definirán todas las instalaciones de la actuación de 
manera pormenorizada, remarcando las específicas de un matadero y haciendo 
referencia a la seguridad y cuidado animal. 
 

c) Normativa: Descripción de la normativa aplicable en materia de construcción de 
mataderos y justificación de la misma en relación a la solución propuesta, incluido el 
tamaño y capacidad del Matadero propuesto.  
 
 

D. ESTUDIO MEDIOAMBIENTAL (valoración máxima 8 puntos) 

Se valorarán y analizarán los potenciales impactos sobre el medioambiente que producirá 
la instalación propuesta, y en concreto: 

a) Características físicas de la industria en fase de construcción funcionamiento y cese: 
Se justificará el dimensionado del proyecto describiendo el funcionamiento de las 
instalaciones y el desmantelamiento en caso de cese. 
 

b) Emisiones y desechos previstos. Generación de residuos.: Previsión de las emisiones 
y desechos y de la generación de residuos. 

 
c) Uso de los recursos naturales: Previsiones de suelo, agua y biodiversidad.  

 
E. ESTUDIO ECONÓMICO (valoración máxima 8 puntos) 

Se valorará, comparativamente, la presentación de un estudio económico crítico de la obra, 
analizando, según precios de la Base de Datos Centro, si el presupuesto de ejecución material 
estimado, puede abarcar todas las necesidades planteadas en la propuesta del licitador. 
Incluyendo, si fuera el caso, una propuesta alternativa que abaratara los costes de construcción. 



 

 

Como conclusión a este informe se adjunta cuadro resumen con las valoraciones de las ofertas 
presentadas según criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor, adjunto a este informe 
se incluyen las tablas de cada una de las empresas con las valoraciones realizadas a cada uno de los 
criterios exigidos en el Pliego: 
 
 
 

 
 
 

 
En Madrid, a fecha de la firma: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. José Manuel Carnerero Ruiz 
TECNICO DE GESTIÓN 
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